[bookmark: _Toc404518986]ANEXO III. Cuadro conteniendo datos estadísticos sobre las diferentes formas de violencia contra la mujer (domestica, intrafamiliar, sexual y contra la vida)

Datos Estadísticos
En relación a los datos estadísticos sobre las diferentes formas de violencia contra la mujer y sobre el número de fallos dictados por los tribunales en esta materia, incluido el número de condenas impuestas, el Centro Electrónico de Documentación e Información Judicial (CEDIJ) proporcionó los siguientes: 

Violencia Doméstica
	DENUNCIAS DE VIOLENCIA DOMESTICA

	AÑO
	TOTAL DE DENUNCIAS
	JUZGADO DE LETRAS
	JUZGADO DE PAZ

	
	Ingresadas
	Resueltas
	Ingresadas
	Caducadas
	Otras
	Resueltas
	Ingresadas
	Caducadas
	Otras
	Resueltas

	
	
	
	
	CON LUGAR
	SIN LUGAR
	
	
	
	CON LUGAR
	SIN LUGAR

	2010
	20,214
	14,312
	11,393
	6353
	0
	2098
	444
	8,021
	1490
	0
	3210
	590

	2011
	20,452
	17,401
	11,235
	5,978
	0
	1,960
	430
	9,217
	4,587
	0
	3,687
	759

	2012
	20,861
	21,411
	10,994
	11,441
	0
	2,410
	421
	9,867
	2,442
	0
	3,874
	823

	2013
	21,170
	17,106
	11,091
	5,209
	145
	2,773
	621
	10,079
	2,921
	307
	4,375
	755

	Agosto  2014
	10,465
	8358
	7,093
	7,220
	35
	1,924
	528
	3,372
	613
	69
	1,304
	218



En relación a las sanciones, el artículo 7 de la  Ley Contra la Violencia Doméstica, establece: 
“El agresor que en los términos de esta Ley, comete actos de violencia doméstica sin llegar a causar daños tipificados como delitos en el Código Penal, será sancionado así: 1) Con la  prestación de servicios a la comunidad de uno (1) a tres (3) meses por el no acatamiento de uno  de los mecanismos de protección impuestos, sin perjuicio de la pena a que hubiere lugar y del resarcimiento de daños y perjuicios, cuando este proceda; y, 2) Con la prestación de servicios a la comunidad de tres (3) meses a un (1) año, si nuevamente incurre en actos de violencia doméstica,  siempre que hubiere acatado los mecanismos de protección impuestos.  La prestación de servicios a la comunidad equivaldrá una jornada de cuatro (4) horas diarias las que pueden ser hábiles o inhábiles. Podrán en todo caso acumularse jornadas para cumplirse en  días inhábiles de la respectiva semana, siempre que la naturaleza del servicio comunitario lo  permita.  Si nuevamente incurre en actos de violencia doméstica y no hubiese acatado los mecanismos de protección impuestos, una vez agotadas todas las alternativas propuestas en esta Ley, su conducta  será considerada como delito y se penalizará conforme a los Artículos 179-A y 179-B del Código Penal. La imposición de la pena a que se refiere el párrafo anterior corresponderá a los juzgados y tribunales competentes en materia penal.  El procedimiento establecido en esta Ley, será oral y una vez deducida la acción es pública”.  

Violencia Intrafamiliar cometida contra mujeres
	DENUNCIAS DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR CONTRA MUJERES

	
	TOTAL
	JUZGADO DE LETRAS
	JUZGADO DE PAZ

	
	Ingresadas
	Resueltas
	Ingresadas
	caducadas
	Resueltas
	Ingresadas
	caducadas
	Resueltas

	
	
	
	
	CON LUGAR
	SIN LUGAR
	
	
	CON LUGAR
	SIN LUGAR

	2009
	106
	48
	11,393
	6353
	2098
	444
	8,021
	1490
	3210
	590

	2010
	20,452
	
	11,235
	5,978
	1,960
	430
	9,217
	4,587
	3,687
	759

	2011
	20,861
	
	10,994
	11,441
	2,410
	421
	9,867
	2,442
	3,874
	823

	2012
	21,170
	
	11,091
	5,209
	2,773
	621
	10,079
	2,921
	4,375
	755

	2013
	10,465
	
	7,093
	7,220
	1,924
	528
	3,372
	613
	1,304
	218




	REQUERIMIENTOS Y SENTENCIAS EMITIDAS POR EL DELITO DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR CONTRA MUJERES

	AÑOS
	TOTAL DE REQUERIMIENTOS INGRESADOS
	REQUERIMIENTOS RESUELTOS

	
	
	SENTENCIA CONDENATORIA
	SENTENCIA ABSOLUTORIA
	SOBRESEIMIENTOS

	TOTAL

	2009
	106
	36
	9
	3 (definitivos)
	48

	2010
	157
	40
	18
	1(definitivos)
	59

	2011
	137
	50
	19
	2(definitivos)
	71

	2012
	160
	39
	21
	0
	60

	2013
	46
	62
	27
	4 (provisionales) y 14 (definitivos)
	107



Conforme los artículos 179 – A y 179 – B del Código Penal, la violencia intrafamiliar contra las mujeres se castiga, de 1 a 3 años cuando se emplee fuerza, intimidación o se le haga objeto de persecución y de 2 a 4 años cuando se le haga objeto de malos tratos de obra, sin perjuicio de la pena que corresponda  a las lesiones o daños causados.  

Violencia Sexual
Los datos estadísticos que a continuación se detallan incluyen los delitos de violación, actos de lujuria, estupro, explotación sexual, hostigamiento sexual, trata de personas, rapto y proxenetismo.
			REQUERIMIENTOS Y SENTENCIAS EMITIDAS POR EL DELITO DE VIOLENCIA SEXUAL

	AÑOS
	TOTAL DE REQUERIMIENTOS INGRESADOS
	REQUERIMIENTOS RESUELTOS

	
	
	SENTENCIA CONDENATORIA
	SENTENCIA ABSOLUTORIA
	SOBRESEIMIENTOS


	2009
	239
	101
	50
	0

	2010
	239
	117
	57
	0

	2011
	219
	143
	98
	1 (provisional)

	2012
	340
	143
	108
	0

	2013
	380
	206
	155
	1 (provisional)










Homicidio, Asesinato y Parricidio contra mujeres.

	REQUERIMIENTOS Y SENTENCIAS EMITIDAS POR LOS DELITOS DE HOMICIDIO, ASESINATO Y PARRICIDIO CONTRA MUJERES

	AÑOS
	TOTAL DE REQUERIMIENTOS INGRESADOS
	REQUERIMIENTOS RESUELTOS

	
	
	SENTENCIA CONDENATORIA
	SENTENCIA ABSOLUTORIA
	SOBRESEIMIENTOS


	2009
	70
	26
	9
	0

	2010
	140
	26
	14
	0

	2011
	81
	38
	11
	0

	2012
	47
	29
	10
	0

	2013
	96
	70
	27
	0
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